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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

.,S; M. la Reina nqesUa Señora 
(Q. D. G.) y su angosta Real ía- 
miiia continúan en la corte sin 
novedad en su importante salud. 1

REGLAMENTO '

Reorganiza mío el servicio de obras 
públicas en la isla de Cuba, y dic
tando reglas para su egccucion.

(CONCLUSION.)

Art. 59. Los expedientes so 
bre aprobación de las obras mu
nicipales, cuyo coste exceda 
del que los Ayuntamientos es: 
tán facultados para acordar, se 
resolverán por el Gobernador , 
del depa¡ lamen, previa consulta 
de la Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio respectiva 
por lo que hace á la convenien
cia de la obra, é informe faculta 
tivo de la Junta departamen
tal.

Art. 40. Queda reservada la 
aprobación de la obra al Gober
nador superior civil, á propuesta 
dé la Dirección de Admihistrá- 
cion y oida la Junta consultiva 
de Obras públicas:

l.° Cuando el presupuesto 
total exceda de 100.000 escudos 
y no se trate de obras de con
servación. '

2.® Cuando la Junta de Agri- 
cúlturá, Industria y Comercio 
opinare en sentido contrario á su 
ejecución.

5.° Cuando él Gobernador 
dél departamento no estuviese 
conforme con el parecer de la 
Junta departamental.

"' 4 ° Cuando álgüno^-dé sus 
Vocales fuese él encargado de 
dirigir la obra;1 ' ' 1

Art. 41. Cbrrespondb alGó- 
bérnador dél dépárVdmehto oíde- 
ñái‘ las subastas de las obras mu
nicipales, y' aprobar la1 adjudica- 
ciou del remate, asi como las 
liquidaciones y lá recepción, dé 
las mismas obras, ovendo á la 
Junta.

Los presidéníes de los Ayun
tamientos aprobarán los certifica
dos qúe' expidan los fnigeriibro¿ 
inspectores délas obras, y dis
pondrán su pago en los plazos 
y con los requisitos que se de
terminen en los pliegos de condi
ciones y en los reglamentos.

Las juntas de Agricultura, In
dustria ' y Comercio ’podrán in
tervenir por medio dé dó^ Vo
cales de su seno en la recepción 
de' las obras púbilcás que se ha
gan por cuenta del Estado ó dél 
Ayuntamiento ó Ayúniámiédtds" 
del distrito. r

' Art. 42. El1'Gobernador ejer
cerá dentro de su departamento, 
y sin perjuicio de las faculta
des dél Inspector, la ‘áltá ins
pección en el régimen, conser
vación y1 policía de las obras 
públicas de todas clases, atem
perándose á ios reglamentos y 
demás disposiciones dél ramo.

Las Juntas de Agticuitura, 
Industria y Comercio ejercerán 
Como delegado del Gobierno y 
de los Aytintámiéntns la misma 
inspección.11,‘,i' a \ '
■ Dichas Juntas podrán, cuando 
lo tengan por conveniente, 'visi
tar por 'medio de Sus ! indivi
duos ó delegados las obras pú
blicas, y exponer al Gobernador

Mh et» . ............ ............
t .isíiioimM mbiHiplÁ^ 

y al inspector de| departamento 
cuanto estiman conveniente. res
pecto de su estado y progrpso^, 

Art. 45. Los Ayuntainien- 
tos se sujetarán en la ejecución 
de las obras municipales á las 
reglas que rijan en la materia, 
yen su defecto á las dictadas pa
ra las obras pnbiicas que se cos
teen por el Estado en lo que 
sean aplicables á ld^ primeras y 
nú se oponga á las disposicio
nes, de este reglamento.. ? . i i

Art. ,[ 441 ^ Interin el cargo 
de Gobernador del deparlaniento 
Occidental esté resumido en el 
Gobierno superior » de la kla, 
ejercerá las funciones que este 
reglamento atribuye al expresado 
gobernador el de |laj Habana.

Art. 45. l»a ejecución de las 
1 ineos telegráficas estará bajo la 
dependencia del Director de Ad
ministración, .que ejercerá sus 
facultades como Jefe del ramo 
en la isla, por conducto del Je- 

¡ fe de la Sección respectiva, con 
sujeción á las disposiciones de 

' éste reglamento en lo relativo á 
las atribuciones del expresado 

’ Director, iñlervencion de la Jun-. 
ta -consultiva de Obras públicas 
en los asuntos en curso, com
petencia de las diferentes Auto
ridades para la resolución de 
los expedientes de estudio, cons
trucción y reparación de lineas, 
requisitos necesarios para decre
tar la ejecución de obras y noti
cias que se han de dar al Go
bierno supremo acerca del esta
do y progreso Otilas mismas.

(mando.laíJüiita corisúltiva de 
Obras públicas hará /de tratar de 
asuntos relativos al estudio, cons
trucción y reparación de lineas 

rOJodlo mi'jiiy i- <?kioibaof]<yrtu • 
téíégiúlicas, asistirá cotnb Vocal, 
el Jefe dé lá Sección de Telé
grafos de la Dirección dé Admi- 
nisWaéioií.' 1 ,n ' : -

Art. 46. El Gobéfhador su
perior civil,.por rnedio de la Di- 
rcccion de Administración, y 
oyendo al Coqsejo de. Adminis
tración de la isla, formará los re
glamentos necesarios para la apli
cación de este, que someterá á 
la apróbaejon del Gobierno, sin 
perjuicio de llevarlo desde luego 
á cabo, y dictará las instruccio
nes epeyenientes para su ejecu- 
clon/ .

Madrid 27 dq Marzo de 18^6, 
=Aprobado por S. M.—Cáno
vas, ' ' ' ' . ' / \ ■ 

rtfilkitfm noyK-i 'w tMip a 
-.Hh Gaceta del 2? de Abril.

DIRECCION GENERAL

de Propiedades y derechos del 
ItstadQ. ;

Por Real orden . que ba . sido 
comunicada á esta Dirección 
general con feqfia 5 del .actual, 
Sri M, Ja Rqina (Q, D. G.) ha 
tepido á bien fijqr pqra Ja venta 
de azogue procedente , de las 
minas de Almadén los nuevos 
precios siguientes:

Para Londres.
Siete libras esleHiriás con des-i 

chénto dé 5 por 100 y dé 
porl 100 de corretaje el frasco 

¡ con 75 . libras de azogue.., 
; > rmnD *1
' ’ ji Para esta corte y Sevilla. 
i * Sesenta y ocho escudos 987 

milésimas el frasco de 75 libras 
castellanas.



oh IhdA Oh 86 <>bi!<lñ8
PqÍ, tantoyiTáEieñdo. existen” " 

cías en almacenes de los tres 
puntos indicados, se anuncia 
al público á fin de que las per
sonas que deseen adquirir fras
cos con azogue acudan á los 
Jefes de las denendencias indi 
cadas pora queles facilita e 

nWer2¿ILfiai9B  ̂jlKJe * 
men, previo, su pago- á los pre- 
cids referidbs, vueles enljega-A

DB LA

provincia de Zaragoza.

r¡ ii ínterUi i
para cubrir Tos pedidos que na- 
gan.

El pago para las compras en 
Londres habrá de verificarse pre
cisamente cu la Comisión de Ha
cienda de España en dicha ca-

acliial de un corr 
GilNd^gy^era: 
averiguar el para(
roses encargo á 16i
des de esta provincia. Guardia 
civil Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de miautoridad

Circular.
zgado de lEfínsta

gente de esta Audiencia con fecha 
7 del actual la siguiente Real or
den:

«El Sr. Ministro de Gracia y 
Alicia dice con esta fecha alPre- 

junal Supremo de 
sigue 
iník. ó

I^o que se anuncia en este^pe- 
riódico oíicial para conocimiento 
del público. Zaragoza 1*2 de Abril 
de 1866.=Gumersindo Moreno.

pital, y para las qlie ^
procedan á la detención de las

en España podrán .
Tesorería de Hacienda de Sevi-
lia, en la de la Casa de Moneda 
de <‘sla córte en la Tesorfifía
Central, en cuvo
presente á es

caso lo hRwiojsnoe:

larcelona de dictar 
providencia sobre un escrito pre
sentado en defensa de un reo y 
ürmadoporun abogado preso á 
la sazón por desacato, ha elevado

áisiti y/dVconfiít^ coi*
oá/^^il--cuv& °S stificHinf íícjup^c dy

. . y /••■•izx «a  r» ■«z I .-» »^eei. «A 4 I.. I
señas se espresan á continuación 
para en el caso de que fueren en-

clare que no puede primarse total 
ni parcialmente á un abogado del

tí d»®WD!ta Dilección gene- me cuenta.
ríil...piAia..cuuiuiucar las.-ói^deiies.
correspondientes á dicho efecto.

L" 98fb Se •"liiui.'ia al 8úJ#|Íi 
^.,#ar&iisu,¡(WWn¿Íenlfl.

l49 j4Sn4bSif 8^ ÍM6-. 
=E1 Director general, Jjqqp, 

¡a jib ,yj.

•i(! «.i oh oiUmi 'mq .livio inix^I

a'^^dñce^erih/Mtó;1^’^^^^
Iji áfá stitetá' públM1 en' lá‘s: mi- 
*($ *w

('1 súminislro dr agua imlable 
(Ihfantd :^ (fé
IWá 67, W ayinWMhi. 
|^i sujeción al pliego de rnn- 
dBoM^^qftW'm,^<aa?hIV 
S-aafirwe 

jb,, tipb ináxlhito "'áífihisífrFes 
de 550 escudos por el sumihis- 
trojdfi..lodo el .a^ .  _

Las que se exigen consisten 
en 4Qle9Hid(^ fArá^itcei!-propo
sición y 80 para garantía del 
conQWl^SI® en
la forma que establecen las.condi- 
ciondV^

Las proposfeMs se presen- 
la^ír. afíle giRllagc‘bl’ú sigdiMnlto-^ 
(tomtmu r-bcoinumu)

fdíegtf1 de^o/tÚidiyh/l pára^con^ 
aiM ti

lá4-
Mfagnd^ i -KlMfiH'T/ cdAéSfitHfl* 
diento al año et'oW^lbe'SlS'l'gBBl I 
á 67, 86,0^011461^ á cum- | 
iM^di¿toe- '

d8b- x -.(«Vf udPS|lR>r 4l?st>tfWfb

=Alejandro Marquina.
ol"',rii,»y,dé,lla?,te"i l,: Y

mal'¿ísíiibtit'á'j 
vi,'jiiS«1H1 Faiiio'"ÍKas'm laj1 ére- 
jak 30'6015?
1911» tFefc'V"®. ¿a- <dtó

<R)íw  w-«
-nq kcbrbnb >.nl i; oholobj^ noy

* np id i«) (»\rGUlc6r.\‘> loe no-ñ
I ios Svcsq, Aldaildesl '¿e - iby 

btóai (k íósU».provine,qoguardilí 
civil, inspdütoreágdft vlgiláwciáoy 
de-más dependidnies MmUaíito- 
ridndprlicefldrdnlA-dalibagoeiÁapb 
feral de(^UHcud Loíen tkIiRÍñ>iiM 

etigreb, casadojiyornuierbW 
©itoo (fei^itola;nioadb Iesloá^ gtÚ'J 
v ¡¿h .^u  h ju -cóia wido J íimlgfií,i

y oasoídhl co^se^niRn h¿ípondifá,« 
á-dispog)©raincd¡©l rJLizgadb ($gA.La 
Al imilla ,• dótodonwibiíeiríhl ¿o uiil 
- b Za nágonat lít i (Id tAbribdebii^Sb 
Alandro iMia<(|OÍqR. .noioGih.inim 
oniBi hb oí «ib o i non aobídiimnl 
-)l lab lil n,>

¿'d.„6 íiQinoíua

los casoé espi'i'saineule pñ^cntos- 
OTMbytNM MaF^yíflnP.8 
da en la ñiisriia. Eu su virtud v 
considerando que ninguna dispo" 
siyioiUígal^ia^e^^firksioupre- 

gurar el fallo de h.ín^ijíii), yq 
WtPm Pdcm, y «je^eip,de la 
*g>i<i¡*n ...fipp si
Mfiii» (Hfl I hli 8ÍW 91W

MfílQhflWeqllps <^$^0 w¿oi|in¡ñ

fiP.^'iW-rii-'od^.Líl IfílW del 
tribunal Supremo de Justjm y 
dftn y90nferWl«rtu' 4¡VPC

toMi^llldítÁl 9!!fi
eWQ6a!Mr8s%fl4fitcWd>» 
wsf s m wdBéto
w wm k 011- > «iu w  
eftnftpLBggioWpsft
Por.$ljfi^^w lyyiihfcq

... -aw**M'Wü^

: Zaragoza Veinte y írgs^iAlir.ijl 
?í?rc-

V&noifichsqob Ué; ob oiJnob

piso o. r üíil n

7r SBldÍI- <ií nf»-» 
(recha, firma y domicilio.)

L^’/q^ npAlico
fiHíá ^)l<E09^imÍO9lo. 6Jnf)85)8 
^cMUd^ hl <4 A b tü Ü80&H
—El Director general, 
zalez Alonso.

mefnb • * *
'TatíglAlteW^

■^íi™ «a.8* ""I* 
•g p>9 Tjb 631936 oiíioiqng oinoul

THiiTn^nTinírtTrfrT^rng^ ob 
oAU^WNGidbTHlHilTfllUAidDE 
ob itídi 3lAli.XfiOZAij!dúq 8BidO 
-enos .oibüjgo I»*ovfj6l9i aolnuac 
eeond ob iSífiMtof^. y iioiooint 

Por el Ministerio de "Gracia y

^BJlnorL rJ ~t)f77oi.finp'HL,-!Í< / 

r‘H6ftórim m.
¡^3861 *2^1 ¿^^qd^a^^, 

s^^íiasbran,
asta eL.purninisjvo de

eli^iSflQ^yol)^ d^^l^U;, pa ra 

^aóN^j^IlioiMiñibie» ^ OTtfÚP) 

bunal para los diferenl^i^^^;
líMfegé ¿MoRin- 

di^ne^fluitoMT^ -f^in^.-qn^ 
utvibk dulcís sftbQ^4I esto 4» 
uiMrpito^ e^¡( e^rtifipiga(tt^pf, 

día.

D. Facundo López Martínez Juez 
de primera instancia de La Al- 
munipa de D.‘ Godina ysmparti- 

. do. t ■ ' ... v
Por el presenté cito, llamo y 

eiñplazohmr segundo edicto á los 
(fue s<^crean com derecho^á íds 
bienes que á su fallecimionío de
jaron D. Joaquín Alegre y Gómez 
y D*. María Morana y Lario, cón
yuges naturales y vecinos de Ala- 
gon, para que cu termino de vein- 
tylias. canudos desde la pública-

|^*cl° compareccan 
^clcdifcirlo en este juzgado en los 
autos promovidos sobre dicho ab- 
intéstato, á instancia de D. Anto
nio 1). Tomas D.^Anireta**Pi-

(íiéái YiDqñaüEó^racia Alegre y Mo
rana, sus hijos, vecinos de dicha

"ViltaT"ípíe "pen(féir pól* oficio "(Te 1

brar- . .
Dado en La Almunia a HA de 

MriLde 4S66ti*-iFaqundb Bop^á 
ftwPoKl imaadado deúSíSu Ranian 

qmi ua yo bübnvmi

I). Atanasio rF-mwn-€»bitlkro de 
la Real y ^Ij/igiti^ árden de 
Carlos tercero, y juez de prime
ra instátoeiáTdi'l dislrilii de SríÁ

■ AbleK&htoléiiidiatlI deZtirhgó*zá.
•"'Fóra: VPésílM ¿ab;
emplazo á tp^lus ¡o^que se crean

tíos ab-iyteHiapo por.el pTe^Dite-

mgó üiie filé ’de esta' StaY'tefAVJ 
Alrín.polílana’pár^quá eií el 
inipo'/cleVab ‘¡fia$ cóíiíhW'(LeSti «Si'

so a ins’ilncia'yell. ri'an'císeí'r

ñllcUlO- I. __, . , . ,

de.Jbob.-t-AtanasioWwWt ^1
res.

i a-zuño Apni 

pmifi fotl' 
1 DDIO V íion

acido ob

MI1
Uncía de la ciudad y Parlfcto

<lnut d óbosyD

recnoa heredar los bienes (i^z|n^oni^

sercion de eéle edicto end Bdetm 
oficial de la provincia comparezcáu



3
en e^l^Jutgado ádcducítloen furin»^ 
parindoks en otro casq el perjuicio 
q.ue baya lugar? pue^ asi Jo h-ogp »cpr- 
dado en el espediente á instancia jde. 
Damian Andt rizy Sola y otros, hijos 
d§ aquella, dubw ¡dedar^iod de h«*- 
reid^roé. c. i'u^ - *
oiDado siñ Tardona á diez y odio 

de Abril 1856,— Casimiro F^- 
lia.-r-Por maridado de S. S.— San
tos Seraano. " í

D Casimiro Feliz (iabdltro de Isa
-bel la Calotica Jue^ de,, primera 
MiáUücia <4« lacifulad y partido de 
Tarazpna.j.^l . .• ;í oobq.'dí 
n llago ^abr-r; QueÁconsecuencia de» 

haber fallecido sin Jisposici0!) testa
mentaria Joaquin_Rivas y María Led 

tortoles,^ se 
liaípa aftod isjos qqo de crean con 
dej-^t|JÍ bienes para 

dentro del lecmmo de Ucinta 
(ii^.CqnUdp? Alende.Ja inserción (Je 
este edicto en el Boletín ofncial de la 
provincia, comparezcan cu c4e juz
gado á^ícducirlo en forma.parándoles 
en otro cas-,) el perjuicio, quehaya, lu- 
^rfpWá ási ló len¿o‘acohhdo en el 
e^pé'dienVé iíicó¿’ádí> por P. dVo Hivas 
y^ótreá' veéi’no» di* U J' Gajos y Tor- 
lo|¿s hijoLdi; a<pJ¿l|Ó5 süUFe dcclár.i-

■ ; 1 'r; , 
Dado en Tárazma á veinte y uno 

de Abrí de 186^ —Casimiro Felez. 
—Por inaiida<IÓ ' áij S. S.—Santos 
Seíiraoo<.4>oi>im; ob । ¡>i. .: ;J

ÁDJ/1N!STK.4CK)X PRINCIPAL
Í19 liiiromiiH. ' ■

-o dé 'Z^c/aza.
' ' .loaor) y ncu.iLo'ib'Cl Al oinU 

SUBSIDIO.
lob pl n.'l

S? B9¡H1
1,siendo da. wwi
(I^a fll ÉHM te
matrícula industrial y cl^ít^WPFft 
cío que ha de regir en esta capi-

.Imv; mí tetón

propio tiempo que
dividual de cuotas se practique 
estricta y fielmente con arreglo á 
lusipresmpdioóes- debL"iy»hí(lc- 
dcelootie ^R- de/íOcUibre ¿0.^853) 
y órdbiiGKpttotorioi^, lío dieptóóq 
to J i e n ci wtelptimieii ld« d¡e il o 14 ae» 
psecbpíúa' c ni I os ar kíeul os tilQ y -jUV 
del citado lleul décisiloebbiiMpcniii 
á lodos los gremios ó colegios de

ws ^MrasifMiOTZ ni 9b
Las clases

mero de individuos nó escoda de 
ciffCTi;'^ben igualmente- elasHiear- 
sef-piifa^ di*'pakíy d^ilaCl^fl^ÜÁi-

cion, ante el Gefddc esta oficina. 
-■ Llegado, pues, el caso de ege- 

cillcir Tos trahajos respectivos á la 
formación de1 bis matrículas1 del 
mencionado año económico, se» 
ñal^á eonticuácion los1 dias y ho
ras en que cada gremio ó Colegio 
debe concurrir al local en que se 
halla establecida, (antiguo con
venio de San Cayetano, en la 
inteligencia de que la falla de 
asistencia por parte de los Con
vocados-no detendrá los trabajos
para que se les cita y que en tal 
caso lo veriliearái Jal Administra-

, cedentes reunidos id éíecto yedn- 
sullando la malrícdla ttéFpresen-
le -pño. " ; o'1 •: o ¡.i ■ x-■ n«

RecÁñ^efidó ' ki nías 'puntual 
asilencia á hs clasiticacioi1es; y 
nonibramienlo de síndicos de qué 

' queda hecha mención, puesto-qu4- 
siuesdi ollcina siy^ñien la tidOéki- 
dad de verificar jior sí sola la 

■ designaciq.11 ipjdiyul^yi), (Je cuotas, 
I no será admitida ninguna recla- 
: macion de agravió pob paHc dejos 

irpílustriáles. y les sObárí' eligidas 
aquellas con estricta, sujeción jr 
le hrevimido en insl rucciones.
j1

LISTA
-,de las clames qiie forihan gfbmio.

caso lo vemneanv la» AumimsiTa- ¡ cion á las 3. ■
cion con presencia de los anté-^ | Orífices-Plateros con taller ó

1 e _•* .1 — .. l.f 1 — Ü». . t » J .. zj .. 1 I ■ e-t >1 O ‘ A -1 etilí O * V '1 fj > ! ' ' ' 1

Día 2 de Moyo.
Xlmacenislas que venden ñor 

■1 -11 1mayor y menor tejidos e hiladp^. 
de lana, seda estambre, lirio, cá- 
ñam.e dLalgo.dauJUasJLLle la ma- 

; ñaua.
Lleiii do hierro acero á las 8 

y’CJiWld’jl ’ ítivlhnhu o* sivdoJ 
’ álas 8 y jó'ediá.
; ■ iBipticWltii^s dñ gTáiícfe!4 éhl- 

dos áteb.x «b omman) 1

2l

Fondis’ai 
^‘M^dád'dl

á JafTÍ) y li4

íMbar^
^y56§8pjy\ l&B cotótólSívSWás* i 
comcslible^^WldV^T^lO.,B ¡

Cafeteros á las 10 v 1|4.
' ‘Ma^vo^ fÓ^ y

itieiti^eijainimbAiihoqoláoDqybol

y^rq^ f'iq "'d o - "hi'juivo.q 1 > 
^ISt&li^qué-k^d^ lejidbí óñ: 

í'bpalfhdJhiiMl^láis-11 ? ‘’-i" '''* 
• ^éaVnisdKaS’O'tiiéndas-eH 

vtM^W'Crtñiisas1, ^tiellb*, ’Corha
uardieiUes ó licortó’m Jas

• s , cuellos, corba- Tiendas de"guaníes de calivjti
•mud.K senieianfes Ha £ otras [.irlo a las I l ’ 

«^u-ibuiA hri;; .s ar-F i, -
'Tiendas (fd’párágüas', '"¿iWiri

í agí

UlSWtM db
djliírti’ó álgwmñV iMdíl‘ 1 ’ 
stW <V hordados a las 1 1 v í|3. .

en (píe se1; lias y hastmm, áJ^s(J lí.y^lfl.
I i<opys dé ñiños, ^éstidós" ¡ Tiendas,' ¡Je jayones tocino, 

abri^o^'.yñdéWi’áy premlaíl dé lík’ ¡ chorizos, salchichón y otros em- 
¡o para ‘señora á las 11 vrql. | bntidos á las 11 j

' Tiendas en que se venden al | Ageules de trasportes a las U2. 
alambres: V- obrás dé1 AlqtiifádtñW dé diiíeBleS'á’ Jas 

ferrelería alas 13.' 7 -- ^‘P ¡ O asasilfid ^slpacJ
Corrodó^t <le Cambio á ANWll^lolfeél 6 có1rñpWlor('s 

* de instnrmefitoá á

feil'ítdita á las tí. ' '

11> y <p;

Abastecóddrés de carnes -ó das
I 12y*5[4. '
I Almacen’stas de- muebles da 

lujo, ^(beaA^e-ebanistería!ó de
1 otra" cualquier clase, inchisos los
1 espejes;, ála 1*. 1 ,v J1111 '‘i* ' 

Almacenistas de: Curtidos á la

Almacenes ó tiendas de papel 
blanco-ó pintado para adornos á 
la I y li2.

Impresores á la 1 y 5,4.
Mercaderes íde*relojes aunípie 

se ocupen también en su composi-

। Irenda á bis ^‘y 10. ' ’1
Pastelerías ó tiendas de eo^ 

meslibles delicados en que Se ven
den además de pasteles y oirás 
pastas, pescados - y aivs roÚe- 
nas, asadosi'ó gú&ados, salchi
chones estfanjoros etc., & las 
3yli3. '

Tiendas en que se' vende quin- । i calla al pormenor á las 2 y 5¡4. 
| Traíanles en carnes ó pesca -

I d os frescos .ó । $a lados proceden les 
del reino ó las 5. .,íi¡ ■ i- j

Día 3 da Maijo.

Ageníesó cmnisionados de gra
nos, caldos, frutos v oíros gene- 
ros, á las 8 de la mañana.

(Iünlilerp<s á las 8 y 10- 
Conslruclores de pianos á las

’OjMb .................... , .!(
■ , l ipndas^en <|ue se veñ.dcn c^r- 
i tidos en cor,Lc^.sueltas p^rá botas 

arKni la 'dnla .í^lbs’pue- > /qi-alos á las 10 y .>[4; r 
,ys .ine eÜ^truvan i las « y ' i en, We;se
- Z| 1 . 1 P L vende, al po?y menor^ccUe y yinp-

; Ndbfttdy cóiiTidhcTáTlTd^D.'
Mercaderes de sedas vTiijtJs * Albarderos,

Mercaderes de.JaWnes yagjíai 
idew^wn.':i,;t,™

■ ^lérbaileí’ei' di* qmíiqVieíThV 
paras, atañas . v xitrps arlícdros- 
a^goy^Ml&X ¡ó de'|<fc 

las u y apir1। 11 ¿áíJiltot^W 0 posáis- ’ d’d^^ar-, 
ruajes á las 10... . 1 ‘

i “ TOb(W'T'UeícÍYóc3la^o’,y‘\^ 

•ros ultramarinos á las 10.y h4. 
. vrte9d^l toü¿$míreOT 

'l0vli2 . , ,
I " feñilas' ^é' b8í4¿etina,: v !-e 
á-krs IOT^<: n ' y- \ ’T 

I "'Tíótida^ Ü'd Mnbs ’ Sfl.erpsqs,. ’

V il-- ;joc [.THlimi ' :

■ Ebanistas y sillero^»de: uiade-,-
t^ler y lirinlaras linas con

I a

5

^GÍ'MV^

CofdoñCrop v^galonetw á'^as 
13 y 504 "

Corredores de fincas ádd 4vD
Doradores á fuego á la i y 4 |4J

♦ Ebanistas con lallec á 6* 1 y
1^. Á!. ir. bím /
it iEnmoliadoreá y engastadbrcs 
de piedras fmaBU con obrador ó 
tienda á la 1 y 50un : i'anoík'L,

Establecimientos do i litografía
á las 2í

Fotógrafo^ á las 3 y 40. / '

Dxa 4 de Mayo.
Guaruicioueros y Talabarteros 

alas odio de la mañana.
. lapidarios y marmolistas;á las 

i 8 y 1[4.
■ Latoneros y y^lonqrps la^ 8 y 

media. f i< 11
Mercaderes de.,Pintura^'p. es

tampas á las 8 y 5| 4.
Mercaderes de jergas, alforjas, 

(■óslales y demás tejidos de cáña-
: mo ó estopa á las 9. . 1
■ Mesoneros alas 9 y 10. . s 

"Taberneros a las 9, y 3|.
Tiendas ó ahñ'accnes eq q^se 

venden bolp^v zapaíqs/al por mpr; 
ñor á las 9 y íqí.

'fiendas de modistas en (¡lie so
lo se venden gorras, camisolines, 
mángasele, á las 10. V

Tiendas de tinteros, cuchara^ 
q Ig . á las 10 y 10.

Tiendas de loza ordinaria áJas

jalmcros, cabes-» 
tre,^ qJjqstqrq^qQn tjenda.á Jas

41h*r^j|y.. jas

tY,.' ‘Anrmii non ^.T.mmnvl 
? ?NW.Wdas

I “ i i >
i Armeros a las 1 L. , । , ,¡

Bodegones ó ligones á las 12 
venarlo. v ?Ai b •. mU

•>BoiEeros', ^uci hawenhcoraibbres 
paiíaiiviiwsi á lab-13 -y á(8| m-

Caldereros con obrador óllión^
j <L1Tl 1íis U2 y 50l  . । ■ I

Ca 1 nbiautqá (ieH‘opá9;y > efeclós 
:áh'.bmu . ¿nnog oh <i;bimil

Carniceros, corlaiíl^ -y ‘TMilhs
i jqrualá .lail.y- Iqlluq oh «idmm I 

Opba'i i^roá de hairoltoraliiiario
ádanlu^ íj^i.!. kindil ub acbimil 

Garbonerías á la? 1 yi5¡ i. 0 . 
,GtfpM>tej?Osr.íWas 2b x g Ih w iI 

i ,, Garaeleros' - o a  i Po iístrwotores ah? 
i carros á las 2 y lpzi. .1 J y I* ^óí 
¡ ?¿;Cljamacilüi’osnáp rqwtijliificB á 
. hs2y>d;¡2. '¿ebetu 'd d y ud-md

Día 5 de Mayo. a.ib‘"mi
. WS bofk*» las

stbia tóiM» m6*!0
í Colchoneros une' hacen yiVcíi-^ 
id¿!?coltow™s8y 11^



• GjColoreros ó.lpsv que prepañan 
las pinturas á las 8 y 1,2 ”, , o, 

(mrddueros.y«galoneros en ppr- 
Ul ti Jas 8 y 5,4 :

(«o LiILmo s o cin'-;c-leros con 
tienda á las 9. . •

Doradores sin Rendir alma;qen 
u obrador púldico á la* 9 y -1,4;

Encuadernadores- kle libros á( 
9y 1,2. : . .. .

Establecimientos de pupilaje 
de catolferías A Jas .9.- y 5,4. !

I-abricapte^ de pergaminos y 
cuerdas de\gu i larra a las 10.

Floristaá Von tienda á 1^*10 
y 1,4. - o

Fabricantes' de boatás a lí^ 10

'GíiilaTféros con .tienda á las 
10y5,4. . ■

Herreros y cerrageros á las 11.
Hojalateros y 'Vidrieros ó las

11 y 1,4. , ' I.
■Hofnéró'á-’ópajfadérks alas TI 

y h^.
Maestiios de zuecos, hormas 

etc. á 4ás 11 y 5i4/ 1 1 :
'Maestros de obra prima Zapa- 

terós cbn tiénda'á las 12.
Maestros que,venden pieles pre

paradas para calzado á las 12 
y 1,4. o

Maestros polvoristas á las 12 
y i|2.

Mercaderes dé Lina á las 
y

Mercaderes ó almacenistas; de 
íéja, ladrillo, cal ó yeso á la 1. 
, Plateros que venden en portal 
a la 1 y 1|L

I uestos con toldo, barraca ó 
mesa en plaza para Id venta de 
pescado fresco ó salado á la 
1 y 1|2. <>

Puestos de venia de aguardien
te á la 1 y 5(4.

Puestos de Semillas á las 2.
Romaneros constructores de 

pesos y balanzas á las 2: y 1|4
Sastres y modistas sin tienda 

4 las 2 y 1,2- ‘

Día 1 de Al «yo
Silleros ó constructores de si

llas con paja y madera basta á las 
o de la mañana. . .

Tiendas dejugueles t baratij«as 
del remo a las 8 y 1,4^

Tiendas de gorras y monteras: 
a las 8 y 1,2. *

1 ¡endas de pollería, recoba v 
menudos denves á las 8 v 5,4. ‘

fiendas de libros en blanco v 
rayados a las 9, J

Tiendas de cucharas, cucharo
nes y otros objetos de madera, á 
los 9 y 1,4.

Tintoreros que tiñen ropas 
hechas y telas usadas á las 9 v: 
media. . R c ■ -

, Tiendas en que se vende Ipcre, 
fósforos ó papel de fumar á las 
9 y 5,4. .

Tonelero» y cuberos á las 10.

i'ta 8 d-?_
Tarifa especial de- profesiones.

Abogados á las 10. ’ d soh
Agentes que se ocupan en pró- 

mover y activar en los tribunales 
y oficinas públicas asuntos parti- 
cirlares á las 10 y 1,4.

Cancilleres y registradores en 
las Audiencias á las 10 y 1,2/

Escribanos de Cámara á las 10 
v ^|4. ' '

Id. de número y notarios del 
reino á las 11. “

Escribanos Reales ó notarios 
que no son de número' á las 11 
y M- 1

Escribangs de diligencias á las 
Hyl|2

Procuradores de los tribunales 
já las 11 y 5{4.

Relatores de id. id. á las 12. i
Tasadores de pleitos á las 12 

¡y M-
Notarios de Tribunales ecle

siásticos á las 12 y 1|2.
Boticarios, y Farmaceúlicos á 

las 12 y 5¡4.
I Médicos ó médico cirujanos á

Dentistas y oculistas á la 1 v 
1,4. " *

Cirujanos romancistas, coma
drones y sangradores, peluqueros 
y barberos con salón ó tienda 
ú la 1 y 1,2,

Árqu i toctos á la 1 y 5,4.
Tasadores de tierras, alhajas, 

géneros y efectos a las 2. 1
Agrimensores á las 2 y 1,4'.

Día 9 de Ma^b; 1

Tarifa núm. 2.®
Almacenistas y tratantesen nm< 

de^Ds á las 9. - .
Casas de baños á las 9 y 1,2. ,
Casetas, barracas ó chozas pa-, 

ra tomar baños en el rio á las 10. 
j Comerciantes ó Capitalistas ne- 1

. Torneros á las-l0 y l|4^f;(i ¿ • goci.anles á las„41.3 . -
lidiantes en pieles sin citrfii? Ediclores de periwlie^. nohti-

■ ya seañj vacunas ó caballares, ¿pe- I gas de, ñptM¿as v Ajas12 
.i pil

> riódicos científicos, Jildcarms.iml.
. „ . v . miñistraúvos^óndé inate/iia esm?-

.ipaiceros, m arrendatarios del . cia! ¡i las 12 v li2. 1
; ganado a las 10 v 5i4 I especuladores en eanamo v los

de regaliz á la,‘
' líala ules en carbón á la 1 y.

- . - ------ - „ 
ro delcmno á. las 10 y 4 („

A endedores de leche de vacas 
y de burras, no siendo dueños.

ganado á las 10 y 5,4. . ¡
Vendedores de lócino. fresco ó 1 

i salado en puestos no sean i 
tienda á las 11. ■ : . I
Vendedores de leche de cabra ! 

ú oveja requesón ú otros proddc- I 
tos de .aquella especie, no siendo- ’ 
dueños arrendatarios ni, aparee- 1 
ros de ganado á las 11 y.,1,4.

Venteros en tendiéndose que, 
son las volas- ó posadas sepa na
das de,las poblaciones y en des
poblado á hs 11 y 1,2^1--

EspenMoees de gas líquido
• portátil á Jas 1J, y.5,44 ■ 
, liendas ó -esspendedurías; de 
i aceite mineral á las 12. k i

' ■ Tratantes y alpiacqnislas de 
j lanas ó sedas, en rama á la 1 v 
i . / i¡ . M -v -m, cuí,

.r:Molinos <5 Fábiicas de choco
late a las 2.

Barcos ó barcazas de traspor
a las 2 y 1,4.

Dueños ó arrendatarios de po- 
zps de nieve,á lás 2 y 1,2. oR

. I allerres.ien ;quese conslruvén 
arcas y.camas, de hierro d las 
2 y o,4.

Eábriioas enque se funden bron
ces á las 5. ■ • l7 . !

Dml 0 de Mayo.

númeio 3.°
Fábricas, de aguardientes á las 

10.
Fabricas de almidón á las 1 I.
Fábricas de fieltros á las 11 

y .
Fabrican tas ó armadores de pa

raguas á las 12.

Zaragoza 24 de Abril de 1866. 
—El Administrador, Ventura de 
la Peña.

En la Secretaría de la villa de 
Lobera se admílrán á los terra
tenientes las altas y bajas que ha
ya habido en su riqueza indivi
dual, por término de 8 dias.

El padrón de utilidades y repar
to de contribución territorial del 
pueblo de Lituénigo, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento del 57 del corriente 
al 4 de Mayo prócsimo.

En puntual observancia de 
lo dispuesto por la Administraccion 
principal de Hacienda pública de 
esta provincia en las prevencio
nes 11 y 15 de la circular de 
10 de este mes, publicada en el 
Boletín Oficial núm. 59, se ha
ce saber á ¡todos los hacendados 
forasteros que posean tierras en 
el distrito municipal de la villa 
de Cariñena, se presenten en 
la. Secretaría del Ayuntamiento 
de la misma hasta el dia 30 del 
mes actual, á manifestar su ape
llido paterno y materno, y á 
nombrar un encargado que satis, 
faga la con tribucion tprritoria¡ 
que se les señale en ¡el. año eco. 
nómicode 1866 á 1867; en.in. 
teligencia que de no verificar

' | lo les parará di perjuicio-á ‘que 
dieren lugar;< ', upo «doLníuq 

i - j Gariñ^ria 19 -de AM-d» T86(T.p 
| -^El1 :'A46a I d é, M a^os dé. <d *< b
l ¿(Jin ,'oi)o r ¿s A! ■ ■LuA. nfáineH 
■ Detide de Mayo hasíáué| 42 
. del mismo, se admitirán álós’tef-- 
ratenientes las altas y bajas qlie 
haya habido en su r¡(|ueza indivi- 
duaf; -ed la Sdcrelaria' deJlii yilMl 
de Ateca. .<m . ac: ü -j

Desde el 15 al 50 del mes ac
tual se admitirán en la Secreta
ría del Ayiúitamiénto de Fñeñ- 

■ dejalon las altas y bajas que los 
terratenientes hayan tenido en su 
riqueza individual.

—ñnjisól 6Ín;ÁT9in
Desdi} el dia 26 del corriente 

hasta' él 4 de' Máyó próximo, es
tará espuesto al público ef r<'par- 
timienlo dá la contribución ter
ritorial en la secretaría del Ayun
tamiento del pueblo d<‘ Sabiñan 
para el año de 1866á 1867.

...........
Desde l.° de Mayo hasta el 8 

: del inismo, se halla espuesto aj 
público (-1 repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería en 
la secretaría del pueblo de Al- 
forque.

Aviso al público. . <<
La Comisión de acreedores de 

casa de D. Francisco Valero hace 
' saber suspende pqr disposición 
superior la subasta anunciada ; en 
los periódicos de esta capital pa
ra el dia 29 del aolual ante el No
tario D. Pedro Marín y Coser.

En la Secretaría del Ayunta
miento de'Zuera se llalla de ma
nifiesto por término de 8 dias el 
amillaramiénto dé la Hqd^a de 
dicha villa. . mor;-

El repartimiento de la contri
bución territorial de la villa ¿d 
Zuera se halla espuesto al público 
por 8 dias en la Secretaría de su 
AVuntamienÉo. ,

• ■ ' • > i.
' i» iiooATTroml'iij ;

Desde 28 de Abril hasta el 5 
de Mayo se halla expuesto al 
público el repartimiento db la 
contribución de inmueble, culti
vo y ganadería, en la Secretaria 
del pueblo de Remolinos. b

El repartimiento de la contri
bución territorial de la villa de 
Ambel, correspondiente al año5 
económico de 1866 a 1867 se ha
lla dé manifiesto en la Secretaria 
de su Ayuntamiento hasta el dia 
2 de Mayo próximo.

Imprenta de Antonio Gallifa.


